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COMISIÓN DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL (CII) 

INFORME OCTUBRE-DICIEMBRE 2023 

 

 

 

 

La Comisión de Integridad Institucional de la Oficina Nacional de Defensa Pública, 

debidamente constituida por los siguientes miembros: Lcda. Croniz E. Bonilla 

(Subdirectora Técnica). Lcdo. Fabio Enrique Heredia (Subdirector Administrativo y 

Financiero), en calidad de secretario, Lcdo. Guillermo Camilo (Coordinador de Control de 

Servicios, representante de los Coordinadores ante el Consejo), Lcdo. Cesar Marte 

(Defensor Público, representante de los Defensores Públicos ante el Consejo), Lcda. Anny 

Hernández (Encargada de protocolo, representante del Personal Técnico y Administrativo), 

Lcda. Ana Rita Castillo (Abogada Adscrita del año 2022), Lcda. Nancy Reyes (Defensora 

Pública del año 2022), Lcda. Roxy Cristal Morla Díaz (Defensora Pública de La Romana, 

imagen institucional por los Defensores Públicos del año 2022) y Wilmir Ramírez Castillo 

(Paralegal de Hato Mayor del Rey, imagen institucional del Personal Técnico y 

Administrativo del año 2022). 

Durante el trimestre octubre-diciembre 2023, actuó como órgano consultor y resoluctor a 

estos fines sostuvo dos reuniones virtuales y un traslado a la oficina de Puerto Plata, 

interviniendo  en procesos de dos colaboradores.   

 

En fecha 31 de octubre y 02 de noviembre de 2023, la Comisión se reunió para elegir las 

imágenes institucionales y equipo del año para el reconocimiento al mérito Fray Antón de 

Montesinos 2023, en los cuales se decidieron los criterios de selección a seguir y eligieron 

las ternas y a los ganadores que fueron presentados  al Consejo Nacional de Defensa Pública.  
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Selección Imagen Institucional por los defensores públicos, personal administrativo y 

equipo del año 2023. 

 

 

Criterios de Selección. 

 

En cumplimiento a los criterios de selección establecidos en la instrucción general sobre 

pautas de Selección de la Imagen Institucional No. 001/2019, de fecha 09 de julio de 2019, 

esta comisión desarrolló el proceso de selección de las imágenes del año 2023 por lo 

defensores públicos y el personal administrativo, así como, el equipo del año 2023. 

 

Adicionalmente, conforme a las facultades de esta comisión, se establece como criterio un 

único ganador por renglón, en los casos de la imagen institucional por los defensores 

públicos, si resultase que un mismo defensor(a) resulta ganador como defensor del año y 

como imagen del año, sale de manera automática de las consideraciones para imagen 

institucional por los defensores, y se actualiza la terna de finalistas. 

Cuando se produzca un empate, se aplicará el criterio de antigüedad en la institución para el 

desempate. 

 

A continuación presentamos las ternas de cada renglón y el ganador: 

 

 

 Imagen Institucional por los defensores públicos 2023. 

 

Para seleccionar la imagen del año por los defensores públicos, seleccionamos la terna de 

finalistas tomando en cuenta la puntuación final resultante de la sumatoria de los criterios 

evaluados, la mayor puntuación fue para la defensora Almadamaris Rodríguez de la 

jurisdicción de Cotuí, quien también, al momento de levantar esta acta, tiene la mayor 

puntuación para defensora del año 2023, por lo que, atendiendo al criterio establecido al 

inicio de este documento de un único ganador por renglón, se deja sin efecto su consideración 

como imagen por los defensores y la terna se actualiza quedando de la siguiente manera: 

 

Helen María Santana, Defensora Pública Jurisdicción La Vega. 
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Marleidi Altagracia Vicente, Defensora Pública Jurisdicción San Francisco de Macorís. 

Roxy Morla Díaz, Defensora Pública Jurisdicción La Romana. 

 

 

 Imagen Institucional por el personal administrativo 2023. 

 

Para seleccionar la imagen del año por el personal administrativo, y atendiendo al principio 

de igualdad, preseleccionamos la terna de finalistas tomando en cuenta que el personal 

administrativo es amplio y que incluye abogados adscritos y analistas de casos cuya 

efectividad puede ser determinada de manera objetiva, a diferencia del resto del personal 

administrativo, por lo que para este renglón, la terna estuvo conformada por el abogado 

adscrito y analista de seguimientos de caso con mayor efectividad y el personal 

administrativo de mayor puntuación general. La terna de finalistas al renglón Imagen 

Institucional por el personal administrativo está conformada por: 

 

Eduarda Castillo, Analista de Seguimiento de Casos de la Jurisdicción de San José de Ocoa. 

Joelvi Alonzo Leonardo, Abogado Adscrito por la Jurisdicción de Cotuí. 

Maribel Ruiz Ferreras, Paralegal de la Jurisdicción de Barahona. 

 

 

 Equipo del Año 2023 

 

Para seleccionar el equipo del año, seleccionamos la terna de oficinas finalistas tomando en 

cuenta la puntuación final resultante de la sumatoria de los criterios evaluados. La terna de 

finalistas al renglón Equipo del Año 2023 está conformada por las siguientes oficinas: 

 

Oficina de Defensa Pública Salcedo. 

Oficina de Defensa Pública Cotuí. 

Oficina de Defensa Pública Santo Domingo Oeste. 
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Para todos los renglones la puntación mayor se otorgó al indicador de efectividad. 

 

 

A continuación presentamos los ganadores de cada terna. 

 

Imagen Institucional por los defensores públicos 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen Institucional por el personal administrativo 2023. 
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Equipo del Año 2023. 

 

 

 

 

En fecha treinta (30) de noviembre se realizó el acto de  premiación  Fray 

Antón de Montesinos 2023 en el hotel Jaragua, D.N. con la asistencia de los 

colaboradores, invitados nacionales e internacionales y donde la Comisión  de 

Integridad Institucional entregó  los reconocimientos a los ganadores. 

 

 

 

 

 

              

 

 

Lcda. Croniz Bonilla 

Subdirectora Técnica, 

Coordinadora de la CII 

 

 

ONDP SALCEDO

ONDP COTUÍ

ONDP SANTO DOMINGO 

OESTE


